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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Eu Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re

mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
asnal

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi icio de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da mo,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son onligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente eu olla, y 
desdo cuatro días después pira los demás pueblos 
de la misma provincia. ^Decreto de 28 de Noviem
bre de 183~).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú- 
moro siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

PIIESÍDENCIA DEL «JO DE MlMSTllOS.
SS. MM. el lley y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 16 Junio 1887.)

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA 60BERNAC10N.
CIRCULAR.

Remitido con Real orden de 16 de Marzo anterior 
á informe del Real Consejo de Sanidad el expedien
te del concurso á las plazas del Cuerpo de Sanidad 
meritima, creado por Real decreto de 16 de No
viembre del año último, á cuyo expediente se unie
ron las actas de los exámenes, según previene la 
15.a disposición transitorio de dicho Real decreto; el 
expresado Cuerpo consultivo ha emitido dictamen 
en 31 de Mayo próximo pasado, y en su vista, el 
Rey (Q. D. G), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, dejando á salvo el derecho de que se 
crean asistidos los individuos que el Real Consejo 
de Sanidad ha excluido de la propuesta y que figu
raron en la relación numerada de aspirantes, publi
cada por la Dirección general de Beneficencia y Sa

nidad en la Gaceta, de Madrid del día 5 de Marzo 
de este año, en cumplimiento de la disposición ll.a 
transitoria del Real decreto de 16 de Noviembre; 
ha tenido á bien resolver como en el mismo se pro
pone, disponiendo:

l .° Que sean incluidos y clasificados en el refe
rido escalafón los Médicos D. Joaquín A 11er y Pre
sas, en primera categoría; D. José García León, en 
segunda, y D. Cándido Figa y 1). Miguel García 
Bonilla, en cuarta; y asimismo se incluya al por- 

i tero de lazareto D. Andrés Farragut y Crespi.
2 .° Que igualmente sean incluidos y clasifi

cados el auxiliar D. Manuel Fernández Ramón y los 
Escribientes D. Vicente Rodríguez Dochau y Du- 
rán, D. Eduardo Sáez y Monuera, D. José María 
Vigil y Canal, D. Rafael Morales Carratalá y don 
José Antonio Sauce y Escudero.

3 .° Que al actual Secretario de la Dirección de 
Sanidad de Carril, D. Pablo González Medillo, per
teneciente á la clase de sargentos, como á los demás 
de la misma clase que se hallan en servicio en el 
ramo, se les dé colocación en los destinos que les 
correspondan.

4 .° Que en el caso de que D. Agustín Viñolas 
y Forasté justifique legalmente que por motivos de 
salud no pudo efectuar en el plazo determinado el 
examen del idioma francés, se le conceda un plazo 
de 10 días para llenar este requisito.

5 .° Que asimismo se otorgue al Celador-escri
biente de Torrevieja, D. Enrique Martínez Lora, y 
al Celador del lazareto de Pedrosa, D. Manuel So
lano Crespo, un plazo de 15 días, contados desde la 
fecha de esta Real orden, para que practiquen el 
exametr del francés.
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6 ." Que se conceda igual plazo, contado según 
expresa la disposición anterior, para que los Intér
pretes activos ó cesantes prueben el conociiniento 
del francés, inglés y otro idioma, á tenor de la 4.a 
disposición transitoria del mencionado Real de
creto.

"i.0 Que los exámenes á que se refieren las dis
posiciones 4.a, 5.a y 6.a de esta Real orden se prac
tiquen conforme previenen las transitorias 12, 13 y 
14 del Real decreto de 16 de Noviembre, debiendo 
al efecto los aspirantes dirigir una solicitud al Go
bernador de la provincia y al Director del Instituto 
para que fijen el día del examen con arreglo á los 
plazos marcados de cada caso.

8 .° Que sean excluidos de los escalafones los 
individuos que propone el Real Consejo del ramo, 
los cuales aparecen en la relación de aspirantes pu
blicada por a Dirección general, sin perjuicio de lo 
que en definitiva resuelva S. M., en caso de que 
Jos interesados acudan en defensa de su derecho 
ante este Ministerio, en instancia razonada y justi
ficada, y en el término de treinta dias, contados 
desde la fecha de la presente Real orden.

9 .° Que los individuos á quienes por no haber 
número correspondiente de plazas de su clase, y por 
su menor tiempo de servicios se les ha clasificado 
en plazas inferiores á las que han desempeñado, 
manifiesten su no conformidad si no las admiten, 
en armonía con el art. 17 del Real decreto de 16 de 
Noviembre, antes del l.° de Julio, transcurrido cu
yo término se estenderá que aceptan el destino.

10 . • Que los empleados que desten permutar 
sus plazas eleven á la Dirección general, antes del 
1.° de Julio, una instancia firmada por los interesa
dos, entendiéndose que para acudir á estas permu
tas será necesario que los mismos reúnan las condi
ciones exigidas por el decreto de 16 de Noviembre 
y Real orden de 3 Mayo últimos para su desempeño.

11 . Que las vacantes que ocurran por no acep
tar los comprendidos en este concurso las plazas á 
que se les destina, se cubran hasta el 1." de Setiem
bre por este Ministerio, ó por la Dirección gene
ral en su caso, con los individuos excedentes, según 
corresponda.

12 . Que los empleados excedentes que resulten 
después del 1de Setiembre puedan presentarse á 
los concursos que se anuncien, en unión con los 
empleados activos.

13 . Que se apruebe la adjunta clasificación de 
los aspirantes á plazas del cuerpo de Sanidad ma
rítima, según previene la 15.a disposición tran
sitoria del referido decreto de 16 de Noviembre 
del año próximo pasado.

14 . Que los empleados nombrados en virtud de 
este concurso se presenten en sus destinos el dia 1 
de Julio próximo.

De Real orden lo digo á V. S., interesándole 
publique esta resolución y la clasificación adjunta 
en el Boleliu oficial de la provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 14 deJunio de 1887.— 
León y Castillo.— Síes. Gobernadores de provincia.

(Gaceta 16 Junio l^t.)

SECCION SEGUNDA.

(¡OBI» lili LA PROVINCIA Olí ZAHAÍiOZA
El e c c io n e s .—Circular.

Anuladas por la Comisión provincial las eleccio
nes municipales del pueblo de Torralba de Ribota, 
verificadas en los días 1, 2, 3 y 4 de Mayo último, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 46 de la ley 
Municipal vigente, he dispuesto se verifiquen otras 
nuevas en la misma forma que las ordinarias, los 
días 3, 4, 5 y 6 de Julio próximo.

Lo que se publica en este periódico oficial á los 
efectos procedentes.

Zaragoza 17 de Junio de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Ne g o c ia d o 3.°—Circular.

El Sr. Gobernador de Madrid, en telegrama del 
15 del actual, me dice lo que sigue:

«Entre los kilómetros 17 y 18 de la carretera de 
Madrid á Aragón, se han fugado ayer á la Guardia 
civil Jos rematados Joaquín Damont Ventura y José 
Pijoán Frías, ambos de unos 20 años de edad. El 
primero es natural de Figueras; viste pantalón paño 
negro, blusa azul, gorra negra y alpargatas. El se
gundo viste pantalón paño, blusa azul, gorra negra 
y alpargatas.»

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y captura de los 
referidos sujetos, y los pongan á mi disposición, caso 
de ser habidos.

Zaragoza 16 de Junio de 1887-.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

SECCION CUARTA.

ADMimiGION DE MTMBOGIOHSI RESTAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

La matrícula de la contribución industrial y de 
comercio.de esta capital, que ha de regir en el próxi
mo año económico de 1887 á 88, se encuentra de 
manifiesto en esta Oficina para que, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 67 del reglamento, los contri
buyentes de las clases no agremiadas puedan ente
rarse de las cuotas que se les ha señalado y hacer 
las reclamaciones que estimen oportunas dentro del 
plazo de 15 días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el periódico oficial.

Zaragoza 16 de Julio de 1887.—El Administra
dor de Contribuciones y Rentas, P. S., Francisco 
Prat Varela.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA.
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Por disposición de la Junta de alfarda y regantes 
de esta villa se subastarán en las Salas "Consisto
riales de la misma el día 19 del actual, de siete á 
á ocho de su mañana ¡as obras.de reconstrucción del 
muro y azud del puente, bajo el tipo en baja, de 
3.150 pesetas, con sujeción al plano, presupuesto y 
condiciones facultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de dicha Junta; ad
virtiendo que la licitación tendrá lugar por pliegos 
cerrados, y que para tomar parte en ella se deposi
tarán previamente 63 pesetas, equivalente ai 2 por 
100 del importe total de las obras.

Ariza 10 de Junio de 1887.—El Presidente de la 
Junta, Joaquín Monge.

Los derechos de Macelo por el degüello de reses 
que como arbitrio tiene acordado este Ayuntamien- 
ro, se subastarán el día 26 de los corrientes, á las 
diez de la mañana, cuyo acto tendrá lugar en la Ca
sa capitular de esta población: y hasta el acto de 
la subasta estará de manifiesto el pliego de condi
ciones, entre las cuales figura una que determina 
necesitarse para hacer proposición haber depositado 
en la Caja municipal el 10 por 100 de la suma que 
sirve de base para el remate.

Villanuéva de Gállego 15 de Junio de 1887.—El 
Alcalde, Félix Lisón.—P. A. del Ayuntamiento,, 
Manuel Algar, Secretario.

El apéndice al amillaramiento de este pueblo se 
hallará de manifiesto por espacio de 15 dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para que se en
teren del mismo los vecinos y terratenientes que 
gusten.

Farlete 14 de Junio de 1887.—El Alcalde, Ramón 
Fustero.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo para el año económico de 1887 á 88 se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, contados desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Or ic ia l  de 
la provincia.

El Pozuelo 16 de Junio de 1887.—El Alcaide, 
Ramón Sarria.

Dispuesto por el Ayuntamiento de este pueblo 
contratar en subasta pública las obras'de reparación 
de la Casa Consistorial, se advierte que dicho acto 
tendrá lugar bajo la presidencia de dicha Autoridad 
el día 29 del actual, á las diez de su mañana, por 
el tipo en baja de 3.955 pesetas, con sujeción al 
presupuesto formado y condiciones económicas de 
la obra que están de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación.

La subasta se verificará por pujas á la llana acre
ditando haber puesto en arcas municipales el depó
sito provisióhal de 198 pesetas, equivalentes al 5 
por 100 del tipo, conforme al art. 12. del Real de
creto de 4 de Enero de 1883.

Aniñón 14 de Junio de 1887.—El Alcalde, J.Gar- 
cuitorena.

IMPRENTA DEL HOSPICIO,
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